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AUTO  
 

En la ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, a dieciséis de 

diciembre de dos mil veinticinco, la suscrita Doctora Maogany Crystel Acopa 

Contreras, Secretaria General de Acuerdos, conforme a lo que establecen los 

artículos 230, fracciones I, IV y XI de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo, así como el precepto 49, fracción III 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, doy cuenta al 

Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional, Doctor Sergio Avilés 

Demeneghi; que en la presente fecha, siendo las quince horas con cuarenta y 

nueve minutos se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, un escrito de 

ampliación, signado por el ciudadano José Francisco Puc Cen, relacionado con el 

Juicio para la Protección los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía 

Quintanarroense presentado en esta misma fecha ante este Tribunal en contra de 

la omisión, dilación y negativa sistemática de las autoridades responsables para 

convocar a tomar protesta de ley del cargo para el cual fue electo, vulnerando su 

derecho a ser votado en su vertiente de ejercicio del cargo, mismo que guarda 

relación con el cuaderno de antecedentes en que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTO lo de cuenta, el Magistrado Presidente, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 223, fracciones III y XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo, así como el precepto 19, fracción II 

del Reglamento Interno de este Órgano Jurisdiccional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano José Francisco Puc Cen, con el 

escrito de la cuenta y agréguese al mismo al presente cuadernillo de antecedentes 

para los efectos que correspondan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO. En atención a que, la parte actora refiere que el escrito de la cuenta 

constituye una ampliación relacionada con el Juicio para la Protección los 

Derechos Político Electorales de la Ciudadanía Quintanarroense presentado en 

esta misma fecha ante este Tribunal en contra de la omisión, dilación y negativa 

sistemática de las autoridades responsables para convocar a tomar protesta de ley 



 

 

 

 

 

 

 

del cargo para el cual fue electo, en consecuencia, intégrese el mismo en copia 

simple al requerimiento de reglas de trámite ordenadas en términos de lo previsto 

en los artículos 33, fracciones II y III y 35, fracciones I, II, III y V de la Ley Estatal 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para efecto de que de manera 

conjunta sean debidamente efectuadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOTIFÍQUESE por oficio a la autoridad señalada como responsable y por 

estrados a los demás interesados, de conformidad a lo establecido en los artículos 

54, 55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 

por internet en la página que tiene este Tribunal, hágase del conocimiento público, 

en observancia a los artículos 1, 75 y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Quintana Roo y CÚMPLASE. Así lo acordó y 

firma, el Magistrado Presidente, Doctor Sergio Avilés Demeneghi ante la 

Secretaria General de Acuerdos, Doctora Maogany Crystel Acopa Contreras, 

quien autoriza y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 
 
 

 


